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óRGANo tNTERNo DE coNTRoL DE LA cott tsróN ESTATAL DE DERECHoS HUMANoS DE
TLAXCALA, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD GARANTE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en los articulos 1, 3 facción lV,6,9,22,28, 29 frac¡iones I y ll, de la Ley de

fransparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala; 1, 3 fracciones )«lX y XXX, 93

fracc¡ón I, ll de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado

de Tlaxcala; se emite elsigu¡entel

"ACUERDO RELATIVOA LASUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TERMINOS PROCESALES PORCUANTO
HACE AL EJERCICIO DE RECURSOS DE REVISIÓN, DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIOI¡ DE LOS DERECHOS DE ACCESO,

RECTTFTCACTON, CANCELACTóN Y OPOS|C|ON (ARCO), COMPETENCTA DE ESTA AUTORTDAD

GARANTE, TRAMITADOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORÍTIA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,"

ANTECEDENTES

PRIMERO, El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federac¡ón el Decreto por el
que se reformaron, ad¡cionarcn y derogaron diversas disposiciones de la Constifución Política de los

Estados Un¡dos Mexicanos, en materia de simplifcación orgán¡ca, el cual, entre otras cuestiones,

mandató la extinción del lnstituto Nacional de lransparenc¡a, Acceso a la lnformación y Protección de

Datos Personales; en el Transitorio Qu¡nto últ¡mo párafo, de la reforma señalada, se estableció que los

recursos materiales, as¡ mmo los registros, padrones, plataformas y sistemas electrónicos de los entes
públicos que se elinguieron, pasarian a formar parte de las dependenc¡as del Ejecutivo Federal o al

lnstituto Nacional de Estadistica y Geografia, según corresponda, en los términos del mismo Decreto y

de la legislación secundada que alefecto se emit¡ria.

SEGUNDO. El 20 de mazo de 2025, se publico en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley ceneral del
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados; en estas reformas se estableció que

los regislros, padrones y sistemas, intemos y extemos, que integran la Plataforma Nacional de
Transparencia con los que contaba el lnstituto, as¡como los sistemas ¡nformáticos util¡zados porelmismo,

incluso los que ya no se utilizaran pero contengan registros históricos, incluida su documentación y

titular¡dad, serian transferidos a la Secretaria Anticonupción y Buen Gobiemo Federal dentro de los
quince días hábiles sigu¡entes a la entrada en vigor de d¡cho instrumento.

TERCERO. Mediante Decreto número 155, publicado en el Periódim Ofcial de Gobiemo del Estado de

Tlaxcala con fecha treinta de junio de dos milveinticinm, se reformamn, adic¡onaron y derogaron diversas

disposic¡ones de Ia Constitución Politica delEstado Libre y Soberano de Tlaxcala, por elcualse extinguió
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el lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala,

así mmo todas las unidades y áreas administrativas que lo integraban.

CUARTO. Por Decreto número 261 de fecha doce de mazo de dos mil veintiséis, fue publicada en el

Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tlaxcala, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tlaxcala, en cuyo ARfICULO SEXTO TRANSITORIO, se establece lo siguiente:

t1
ARrtCULO SDfiO. Los poderes Legislativo y Judiciat, los óryanos consütucionales

autónomos, asi como los municipios deberán rcalizar las adecuaciones necesarías a su
normativa reglamentaria intema para dar cunplimienfo a /o drspuesfo en esta Ley en un plazo

máximo de sesenta días hábiles, contados a paftir de la entrada en vigor de la misma.

Para los efectos de lo previsto en este tnnsitorio, se suspenden por un plazo de s*enta días

nafrtnles contados a pañir de la entnda en vigor de esta Ley todos y cada uno de los fámifes,
procedimientos y denás medios de impugnación, eshblecídos en esfe insüumonfo y
demás normativa aplicable, mn excepción de la recepción y atención de las so/ictfudes de

información que se tranitan a frayés de la Plataforma Nacional de Transparencia por las

autoidades que se mencionan en el párrafo anteior.

t...1

CONSIDERANDO

1. Que el Órgano lntemo de Controlde la Comisión Estatalde Derechos Humanos de Tlaxcala, actuando

como Autoridad Garante, será responsable de garantizar, en el ámbito intemo de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos del Estado de Tlaxcala, el ejercicio de los derechos de acceso a la información

pública y la protección de datos personales.

2, Que de conformidad con el articulo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, la Secretaria Anliconupción y Buen Gobiemo administrará, implementará y pondrá en

funcionamiento la Plataforma Nacional de Transparencia que permita cumplir con los procedimientos,

obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley, para los Sujetos Obligados y Autoridades Garantes

atendiendo a las necesidades de accesibilidad de las personas usuarias, asi como en otras disposiciones

juridicas.

El articulo 45 de la Ley en mención, establece que la Plataforma Nacional de Transparencia contará

con los modulos siguientes:

l. Solicitudes de acceso a la información;

ll. Gestión de medios de impugnación;
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lll. Portales de obligaciones de hansparencia;

lV. Comunicación entre las Autoridades garantes y sujetos obligados, y

V. Cualquier otro que determine el Sistema Nacional.

3, Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, publicada el

doce de mazo de dos mil veintiséis, en su ART|CULO SEXTO TRANSITORIO establece respectivamente

la suspensión de plazos y términos respecto de todos y cada uno de los támites, procedimientos y
demás medios de impugnación, así como pare que los poderes Legislativo y Judicial, los órganos

constitucionales autónomos, y los municipias realicen las ad*uaciones necesarías a su normativa

reglamentaria intema pan dar cunplimiento a lo dispuesfo en la Ley, con excepción de la recepción y

atención de las solicitudes de información que se tram¡ten a kavés de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Por lo que, a partir del dia trece de mazo de dos mil veintiséis, se:

a) lnició el ténnino de sesenta días naturales, donde se suspendieron todos y cada uno de los

trámites, procedimientos y demás medios de impugnación, establecidos en este instrumento y

demás normativa aplicable, venciendo dicho término el dia once de mavo de dos mil veintiséis; y

b) lnició el término de sesenta días hábiles, para que los poderes Legislativo y Judicial, los órganos

const¡tucionales autónomos, asi mmo los municipios realicen las adecuaciones necesarias a su

nonnativa reglamentaria intema para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. Término que

vence el día nueve de junio de dos mil veintiséis.

4. Que la'GUIA PARA EL ALTA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT),

BUZÓN SICOM Y APLICATIVO MESA DE SERVICIO, ASI COMO PARA LA TRANSFERENCIA DE

EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS', emitida por Transparencia para el Pueblo federal, dependiente de la

Secretaria Anticomlpción y Buen Gobiemo Federal, establece las directrices para el proceso de alta para

las entidades federalivas que han llevado a cabo el proceso de armonización de su marco normativo en

maleria de transparencia, acceso a la información pública y datos personales, las cuales deberán seguir

una serie de pasos para su alta en la PNT, Buzón SICOM y el Aplicativo Mesa de Servicio.

En ese contexto, actualmente la Secretaria Anticonupción y Buen Gobiemo de la Federación en su

calidad de administradora de la Plataforma Nacional de Transparencia, en conjunto con Transparencia

para el Pueblo Local, realizan las acciones relativas a estos procesos, dentro de las que se encuentran

el alta mmo Autoridad Garante de Transparencia a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado

de Tlaxcala; así como, la transferencia de los asuntos que le conesponderá sustanciar en la Plataforma

Nacional de Transparencia; por lo que en este momento existe una imposibilidad material para atenderlos

en esa vía.
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'" I ;, ; :i,'. l ',,',,^"'lp¡it' ¡e ¿¡1sg expuesto, el Órgano lntemo de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de

Tlaxcala, emite el s¡guiente

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la suspensión de plazos y términos procesales a parlir del doce de mayo de dos

mil veintisóis, de todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnaciÓn

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala y la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala,

sustanciados en la Plataforma Nacional de Transparencia, por un plazo de cuarenta días hábiles;

exceptuándose de lo anterior, la atención, hámite y respuesta de las solicitudes de acceso a la información

pública presentadas por la ciudadania.

SEGUNDO. La temporalidad de la suspensión señalada queda supeditada a la conclusión de los procesos

establecidos en la 'GUIA PARA EL ALTA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

(pNT), BUZÓN S|COM Y APLTCATTVO MESA DE SERVICIO, ASíCOMO PARA LA TRANSFERENCIA

DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICoS", circunstancia que podrá ampliarse o quedar sin efectos de

manera anticipada, previo acuerdo que emita esta Autoridad Garante

TERCERO. La Autoridad Garante del Órgano lntemo de Conhol de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Tlaxcala, mntinuará con la realización de todas las acciones pertinentes ante los

adminiskadores de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de garantizar el debido cumplimiento

del presente acuerdo

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor, el día de su aprobación por la encargada del Órgano

lntemo de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala.

SEGUNDO. Publiquese el presente ACUERDO, en el sitio WEB oficial de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos de Tlaxcala, para que surta los efectos legales a que haya lugar, así mmo en el

Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de flaxcala.

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TIAXCALA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINT ts.

MAE
ÓRGANo COMISION ESÍATAL

DE ÍLAXCALA, Y

AUTORi RIA OE TRANSPARENCIA,

ACCESOA LA INFORMAC ICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES,
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